
 

  
 

 

 

 
D. JUAN ANTONIO ORGAZ RODRÍGUEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
VALDELACASA DE TAJO (CÁCERES) 
 

 El Boletín Oficial del Estado Nº 129 de hoy día 9 de mayo de 2020 ha publicado Real 

Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de  alarma declarado por el 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 

gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

  
En base a lo establecido el mismo,  

 
HACE SABER: 

 
1. Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020,  de 14 

de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

2. La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del  día 

10 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020, y se someterá a 

las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo y en 

las disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan. 

3. En el marco de las decisiones que se adopten sobre la progresión de las medidas de  

desescalada, las personas podrán desplazarse por el territorio de la provincia, isla o  

unidad territorial de referencia que se determine a los efectos del proceso de  

desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el desplazamiento a otra 

parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, profesionales o  

empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y cuidado de  

mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza mayor o situación 

de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza. En todo caso, en cualquier 

desplazamiento deberán respetarse las instrucciones dictadas por las autoridades  

sanitarias. 

 
 Por su parte el BOE Nº 130 también de hoy día 9 de mayo de 2020 publica la Orden 
SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad de entre cuyas disposiciones se incluyen, además 
de medidas de higiene y prevención dirigidas a titulares de actividades económicas y sus 
empleados, y que pueden consultarse en esta dirección: 
https://boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4911.pdf, otras que a continuación 
destacamos: 
 
 Libertad de Circulación: 

1. Se podrá circular por la provincia, isla o unidad territorial de referencia a efectos del 
proceso de desescalada, sin perjuicio de las excepciones que justifiquen el 
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desplazamiento a otra parte del territorio nacional por motivos sanitarios, laborales, 
profesionales o empresariales, de retorno al lugar de residencia familiar, asistencia y 
cuidado de mayores, dependientes o personas con discapacidad, causa de fuerza 
mayor o situación de necesidad o cualquier otra de análoga naturaleza.  

2. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas 
por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19. 

3. Los grupos deberían ser de un máximo de diez personas, excepto en el caso de 
personas convivientes.  

 
 Velatorios y entierros. 

- Los velatorios podrán realizarse con un límite máximo en cada momento de quince 
personas en espacios al aire libre o diez personas en espacios cerrados, sean o no 
convivientes. 

- La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la 
persona fallecida se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y 
allegados. 
 
Lugares de culto. 

- Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere un tercio de su 
aforo y que se cumplan las medidas generales de seguridad e higiene establecidas por 
las autoridades sanitarias y que se detallan en la Orden. 
  

 Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de prestación de 
servicios asimilados 

- Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y locales 
comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya actividad se 
hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma, siempre que tengan una 
superficie útil de exposición y venta igual o inferior a 400 metros cuadrados siempre que 
cumplan todos los requisitos y medidas higiénicas detallados en la Orden. 

 

 
 Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público.  

- Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo de cada local 
y asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros se respeta en su interior.  
 

 Reapertura de las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y 
restauración. 

- Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los 
establecimientos de hostelería y restauración limitándose al cincuenta por ciento de las 
mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente 
licencia municipal. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia 
física de al menos dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.  

- En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el permiso 
del Ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, se 
podrán incrementar el número de mesas previsto en el apartado anterior, respetando, 
en todo caso, la proporción del cincuenta por ciento entre mesas y superficie disponible 
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y llevando a cabo un incremento proporcional del espacio peatonal en el mismo tramo 
de la vía pública en el que se ubique la terraza. 

- La ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de mesas. La mesa o 
agrupación de mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al número de 
personas, permitiendo que se respeten la distancia mínima de seguridad interpersonal.  

- La Orden además establece las medidas de higiene y/o prevención a adoptar en las 
terrazas. 

 
 Servicios y prestaciones en materia de servicios sociales. 

- Los servicios sociales deberán garantizar la prestación efectiva de todos los servicios y 
prestaciones recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios Sociales. 

- Los centros y servicios donde se presten dichos servicios y prestaciones deberán estar 
abiertos y disponibles para la atención presencial a la ciudadanía, siempre que ésta sea 
necesaria, y sin perjuicio de que se adopten las medidas de prevención e higiene 
establecidas por las autoridades sanitarias 
 
Además de las cuestiones esenciales aquí indicadas existen más disposiciones relativas a 
diversos ámbitos que se encuentran recogidas en este enlace: 
https://boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4911.pdf 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Valdelacasa de Tajo, a 9 de Mayo de 2020. 

   EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

Fdo.: Juan Antonio Orgaz Rodríguez 
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